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la Serma. Sra. Princesa

 

Lista de suscricion que abre la Junta 
general de socorros para aliviar las 
desgracias que han ocasionado los 
ciclones en las provincias de Cuba u 
Filipinas. 3

SS. MM. 

Reina Doña 

y s. A. R. 

de Asturias continúan en esla Corte sin

novedad en su importante salud.

Pe igual beneficio disfrutan SS. AA. 

RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 

Doña Maria de la Paz y Doña Maria 

Eulalia.

bernacion
Excmo. Sr. Ministro de Fo

mento 
Excmo. Sr. Ministro de Ul

tramar
Excmo. Sr. Marqués de la Ha- 

baña, Presidente de la Junta.
Excmo. Sr. [). Miguel Suarez 

Vigil, Vocal
Sr. D. José Ramón Betancourt

Ídem
Sr. D. Felipe Malpica, id
Excmo. Sr. D. Manuel Armi 

ñan, ¡d
Excmo. Sr. D. Francisco Lo

riga, id
R- P. Fr. Manuel Diez y Gon

zález, id
Hmo. Sr. D. Pablo Ortiga " y

Rey, id
Sr. D. Valentín González y Ser

rano, ¡d. 
limo. Sr. D. Olegario Andra- 

de, id
Sr. D. José Cañas, id
Excmo. Sr. D. Manuel Perl 

nandez de Castro, id
Sr. D. Juan Atayde, ¡d 

Ada de constitución de la Junta general 

de Socorros para Cuba y Filipinas.

Reunidos en el Ministerio de Ullra- 

niar los Diputados y Senadores de la 
lsla deCuba presentes en Madrid, los 
tejeros de Filipinas, varios repre- 

se”lanles del Circulo Hispano-Filipino 
’ °*ras distinguidas personas, previa- 
®e“te invitadas por el Excmo. Sr. D. 

loando de León y Castillo, expuso el 
r'Ministro que el objeto de la reunión 

®ra nombrar una Junta que se encar- 
6ase de promover una suscricion, con 

uy° producto se remediasen, en lo 
Wble, los inmensos daños que los 
Clcl°oes habían causado en la isla de

SS. MM. el Rey y la Reina. . 
S. A. R. la Infanta D.‘ Isabel. 
Excmo. Sr. Presidente del 
i Consejo de Ministros  

Excmo. Sr. Minislrode Estado. 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia 

y Justicia. . 
Excmo. Sr. Ministro de la 

Guerra
Excmo. Sr. Ministrode.Marina. 
Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda ... .

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Cuba y en las de Filipinas; haciendo 

presente, entre otras muchas conside
res, que el objeto principal á que 
debe aspirarse es atender á las necesi

dades de aquellos habitantes, á quie

nes una calamidad semejante deja en 
la mayor miseria y hasta privados de 

asilo y de medios de subsistir.
Manifesló el Sr. Ministro que apenas 

habían llegado las primeras noticias á 

conocimiento del Gobierno, SS. MM. y 
demás personas de la Real Familia 

mostraron deseos de contribuir al alivio 
de las víctimas de tan terrible desgra

cia, iniciando una suscricion nacional 
que encabezarían SS. M. el Rey y la 
Reina con 50.000 pesetas, 25.000 S. A. 

la Infanta Isabel, 1.000 pesetas el Mi- 
nislro de Ultramar, y 500 cada uno 
de los señores que. componen el Go

bierno.
De acuerdo los presentes con la idea 

emitida por el Sr. Ministro, de que era 
preferible abrir una sola suscricion pa

ra remediar los daños ocasionados en 
ambas comarcas, y apuntada también 
la conveniencia de que no se tratara 

prematuramente la cuestión de reparto 
entre una y otra región, porque debía 
aspirarse en lo posible á que la indem
nización fuese proporcionada á los da

ños sufridos individualmente, se pro
cedió, por una Comisión nominadora, 
á designar los individuos que habían dé 

componer la Junta encargada de pro
mover la suscricion y llevar á cabo el 
pensamiento hasta terminar la repar
tición, acordando previamente que ha
bía de componerse de doce Vocales, 
seis representando la isla de Cuba y 
otros seis por Filipinas.

La Comisión nominadora propuso á 
los siguientes señores para formar la 
Junta:

Madrid 51 de Octubre de 1882 = 
Secretarios, Manuel Fernandez de Cas
tro.—Juan Atayde. = V.» B.°=E1 
Presidente, Marqués de la Habana.

Pesetas.

50 000 
25.000

Vocales.
Excmo. Sr. D. Miguel Suarez Vigil 

Diputado por Cuba.
Sr. D. José Ramón Betancourt, id.
Sr. D. Felipe Malpica, id.
Excmo. Sr. D. Manuel Armiñao, id
Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez de 

Castro, Senador por Cuba.
Excmo. Sr. D. Francisco Loriga, id.
R- P. D. Fr. Manuel Diez y Gonzá

lez, Consejero de Filipinas.
limo. Sr. D. Pablo Ortiga y Rey, id.
limo. Sr. D. Olegario Andrade,’In

tendente que ha sido de Filipinas.
Sr I). José Cañas, representante 

del Circulo Hispano-Filipino.
Sr. D. Valentín González Serrano 

ídem,
Sr. D. Juan Atayde, id.
Leída la lista, ¡

indicado el Sr. Marqués de la Habana 
para la presidencia al Capitán General 
D Joaquín Jovellar, cuyo honor de
clinó este, se aprobó la candidatura 
propuesta y pasó á constituirse en el 
mismo local la Junta nombrada.

El Excmo. Sr. Marqués de la Ha
bana empezó esta por manifestar la 
necesidad de proceder ante lodo al 
nombramiento de un Vicepresidente y 
de Secretarios, y J8 conveniencia de 
que actuaran dos Vocales en este con
cepto, uno por la representación de 
Cuba, y otro por la de Filipinas, de
signando a los Sres. Suarez Vigil para 
el primer cargo, y Fernandez de Castro 
y Atayde para el segundo, cuyo nom
bramiento fué aprobado por unani
midad.

Se acordó asimismo que debía re
dactarse un acta de la constitución de 
la Junta con objeto de publicarla en la 
Gaceta de Madrid, y á la cual siguiera 
ce 'ma.,de suscriciones encabezada por 
SS. MM. el Rey y ]a Reina, S. A. la 
Infanta, el Gobierno y la Junta.

Dada la citación para la reunión 
próxima, levantóse la sesión á las seis 
de la tarde, de que los infrascritos Se
cretarios certifican.

Madrid 51 de Octubre de 1882.= 
V.° B.°=EI Presidente, Marqués de la 
Habana—Manuel Fernandez de Cas
tro. =Juan Atayde,

SUSCntCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  17 50

Por seis meses  9

P«r tres id.  ............. 4 90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  20

Por seis meses  10,66

Por tres id  , .



GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Según me manifiestan los Sres. 
Alcaldes de esta Capital, Roa, y Salas 
de los Infantes, se hallan sin satisfacer 
la mayoría de los Ayuntamientos de 
que se componen los respectivos par
tidos judiciales las cuotas que tienen 
consignadas en sus presupuestos para 
gastos carcelarios de 1881-82 y pri
mer trimestre del presente año.

En su consecuencia, y á fin de que 
no sea desatendido tan importante 
servicio, be acordado por la presente 
circular prevenir á los Sres. Alcaldes 
de dichos partidos judiciales que se 
encuentren en descubierto, que en el 
término de 15 dias ingresen en las 
depositarías de los mismos las canti
dades que adeuden por tales concep
tos, en la inteligencia de que trascur
rido que sea dicho plazo sin haberlo 
verificado, adoptaré las medidas coer
citivas que sean necesarias para com
pelerles al pago.

Burgos 4 de Noviembre de 1882.

El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

Recibido provisionalmente el trozo 
3.° de la carretera provincial de Salas 
de los Infantes al límite de la provincia 
de Soria, se declara abierto dicho 
trozo al tránsito desde esta fecha. Lo 
que se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento del público.

Burgos 6 de Noviembre de 1882.

El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria de 
quintas del dia 27 de Mario de 1882.

(Continuación.)

Pedro Palacios García, núm. 52, 
expuso ser hijo único de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró soldado; y 
no habiéndose apelado de dicho fallo, 
la Comisión le considera ejecutorio, 
reclamándose para el dia 5 de Mayo 
próximo el oportuno certificado de 
existencia de dicho mozo por hallarse 
sirviendocomo voluntario en el Ejército.

Asi bien acuerda la Comisión que se 
reclame para el mismo dia el oportuno 
certificado de existencia referente al 
voluntario Ensebio Reoyo Cuesta, nú
mero 54.

Narciso Benito Perez, núm. 56: no 
habiendo comparecido en este dia, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 3 
de Mayo próximo ó acredite haber in
gresado antes en Bilbao si no tiene 
nada que exponer.

Zacarías Mañero Calleja, núm. 59: 
hallándose sirviendo como voluntario 
en el Ejército, la Comisión acuerda que 
se reclame el certificado de existencia 
de dicho mozo para el dia 3 de Mayo 
próximo.

Emilio García Fernandez, núm. 63, 
expuso ser hijo único de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento, y 
no habiéndose apelado de dicho fallo, 
la Comisión le considera ejecutorio.

Fidel Santa Maria, núm. 70: hallán
dose sirviendo como voluntario en el 
Ejército, la Comisión acuerda que se 
reclame el oportuno certificado de 
existencia de dicho mozo para el dia 3 
de Mayo próximo.

José Martin Peña, núm. 75: la Co
misión le declara pendiente de justifi
car su existencia como alumno en la 
Academia militar de Avila para el dia 
3 de Mayo próximo.

Hipólito García Hernando, núm. 76, 
expuso ser hijo único de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento, y 
no habiéndose apelado de dicho fallo, 
la Comisión le considera ejecutorio.

Gregorio Fernandez Caslrillo. nú- 
mero 79: la Comisión le declara exento 
como hijo único de padre sexagenario 
y pobre.

Raimundo Santa Maria Alevia, nú
mero 80, expuso ser hijo único de 
viuda pobre: la Comisión le declara 
pendiente de justificar los auxilios que 
la presta y de presentar el oportuno 
certificado de su existencia como vo
luntario en el Ejército, expresivo de la 
talla, para el dia 5 de de Mayo próximo.

Julián Helcel Puente, núm. 81, 
expuso mantener á su abuela pobre: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificar la pobreza de un hijo de la 
abuela casado, para el dia 3 de Mayo 
próximo.

Pedro Varona González, núm. 82, 
expuso ser hijo único de padre sexa
genario y pobre: la Comisión le declara 
pendiente de justificar Lodos los extre
mos de dicha excepción para el dia 5 
de Mayo próximo.

Guillermo Rodríguez Herrera, nú
mero 83: hallándose sirviendo como 
voluntario en el Ejército, la Comisión 
acuerda que se reclame el oportuno 
certificado de existencia de dicho mozo 
para el dia 3 de Mayo próximo.

Anselmo Arnaiz Medina, núm 84: 
no habiendo comparecido en este dia, 
la Comisión acuerda que lo verifique 
el 3 de, Mayo próximo con el objeto 
de ser tallado.

Genaro Pardo Medina, núm. "86, 
expuso ser hijo único de padre impe
dido, sexagenario y pobre: la Comisión 
acuerda declararle pendiente de justi
ficar con citación de los interesados 
todos los extremos de la excepción 
alegada, para el dia 3 de Mayo próximo.

Ulpiano Vázquez Corral, núm. 89, 
y Venancio Santa Maria, núm. 92: 

hallándose sirviendo como voluntarios 
en el Ejército, la Comisión acuerda 
que se reclamen los oportunos certifi
cados de existencia de los mismos para 
el dia 3 de Mayo próximo.

Ensebio Delgado Quintana, núm. 94: 
habiendo sido declarado soldado sin 
reclamación, y resultado en este dia en 
apelación útil condicional, la Comisión 
acuerda que ingrese en Caja en tal 
concepto.

Manuel Izquierdo Ordoñez, núm 95: 
la Comisión, de conformidad con el 
dictamen del facultativo que le ha 
reconocido en discordia, acuerda de
clararle útil condicional y que ingrese 

i en Caja en tal concepto.
Dámaso Cuevas Arribas, núm. 96, 

expuso ser hijo único Je viuda pobre: 
; el Ayuntamiento le declaró exento, y 

no habiéndose apelado de dicho fallo, 
la Comisión le considera ejecutorio.

i Emilio Domingo Cornejo, núm. 97: 
l hallándose sirviendo como voluntario 
: en el Ejército, la Comisión acuerda que
■ se reclame el oportuno certificado de 
i existencia de dicho mozo para el dia 3 
. de ‘Mayo próximo.
i Victor Avila Asenjo, núm. 101: la 

Comisión le declara recluta compren
dido en ¡os artículos 87 y 92 de la ley.

Santos del Hoyo Durana, núm. 103:
I hallándose sirviendo como voluntario 
1 en el Ejército, la Comisión acuerda 
i que se reclame el oportuno certificado 
i de existencia para el dia 3 de Mayo 
¡ próximo.

Ricardo Keller Mezquiriz, núm. 105: 
no habiendo comparecido por hallarse 

i enfermo, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 3 de Mayo próximo.

Isaac de Vega Ugarte, núm. 107: la 
Comisión le declara recluta compren
dido en el art. 87 de la ley, desesli- 

i mando la alegación de tener dos her- 
; manos en el Ejército.
i Calixto Martínez Antigüedad, núme-
■ ro 108: hallándose sirviendo como vo

luntario en el Ejército, la Comisión 
acuerda que se pida el oportuno certifi
cado de existencia de dicho mozo para 
el dia 3 de Mayo próximo.

Saturnino Güemes de la Peña, nú
mero 109, expuso ser hijo único de 
viuda pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento sin que nadie apelara de 

I dicho fallo, y la Comisión le considera 
¡ ejecutorio.
i Ensebio Terrados Casado, núm. 115: 
. hallándose sirviendo como voluntario 

en el Ejército, la Comisión acuerda 
que se reclame el oportuno certificado 
de existencia de dicho mozo para el 
dia 3 de Mayo próximo.

Marcelino Franco Lodoso, núm. 119: 
la Comisión acuerda que el Ayunta
miento falle en primer término acerca 
de la exención de hermano de soldado 
y de mantener á una hermana huérfa
na, para el dia 3 de Mayo próximo.

Telesforo Diez Leiva, núm. 120, ex
puso ser hijo único de viuda pobre: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificar los auxilios que la presta, para 
el dia 3 de Mayo próximo.

Simón González Dancausa, núm. 121: 
la Comisión le declara exento como

hijo único de padre impedido y pobre.
Victoriano Alegre Saiz, núm. 122: 

hallándose sirviendo como voluntario 
en el Ejército, la Comisión acuerda 
que se reclame el oportuno certificado 
de existencia de dicho mozo para el 
día 3 de Mayo próximo.

Ensebio Izquierdo González, núme
ro 124, expuso ser hijo único de pa
dre sexagenario y pobre: el Ayunta
miento le declaró exento; y no habién
dose apelado de dicho fallo, la Comi
sión le considera ejecutorio.

Eugenio Ramos Santos, núm. 125, 
expuso tener un hermano en el Ejérci
to, la Comisión le declara soldado por 
hallarse dicho hermano en la reserva, 
y que se reclame el certificado de 
existencia del Eugenio en el Ejército, 
á fio de que cubra plaza.

Mariano García López, núm. 128: la 
Comisión le declara recluta compren
dido en los artículos 88 y 92 de la ley.

Aureliano Arnaiz Arnaiz, núm. 129: 
la Comisión acuerda que comparezca 
el dia 3 de Mayo próximo con el objeto 
de ser tallado.

Eleuterio Gallo Moral, núm. 130: la 
Comisión le declara exento como hijo 
único de viuda pobre.

Policarpo Chinchón Ortega, número 
142: la Comisión le declara pendiente 
de justificar la existencia de un her- 
mano en el Ejército para el día 3 de 
Mayo próximo.

Agapito Madrigal Rodríguez, núme
ro 143, expuso ser hijo único de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento; y no habiéndose apelado de 
dicho fallo, la Comisión le considera 
ejecutorio.

Juan Luengo Carrascal, núm. 144: 
no habiendo comparecido en este dia, 
la Comisión acuerda que lo verifique el 
dia 5 de Mayo próximo ó acredite ha
ber ingresado antes en la Caja de re
cluta de Vitoria si no tiene nada que 
exponer.

Antonio Castro Rueda, núm. 147: 
hallándose sirviendo como voluntario 
en el Ejército, la Comisión acuerda 
que se reclame el oportuno certificado 
de existencia de dicho mozo expresivo 
de la talla para el dia 5 de Mayo 
próximo.

Pedro Cabarga Arnaiz, núm. 148, 
expuso ser hijo único de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento; y 
no habiéndose apelado de dicho fallo, 
la Comisión le considera ejecutorio.

Gumersindo Angulo Ruiz, núm. 152: 
hallándose sirviendo como voluntario 
en el Ejército, la Comisión acuerda 
que se reclamo el oportuno certificado 
de existencia de dicho mozo para el 
dia 3 de Mayo próximo.

Manuel Barrio Diez, núm. 153: la 
Comisión le declara exento como hijo 
único de padre sexagenario y pobre.

_ Isidoro Vivar Berna], núm. 159: la 
Comisión le declara exento como hijo 
único de viuda pobre.

La Comisión acuerda declarar eje
cutorios los fallos de exención dictados 
por el Ayuntamiento en favor de los 
mozos Francisco Saiz Ruiz, núm. 165, 
Agapito Alegría Munguira, núm. 171,



Benito Sagrado Delgado, núm. 176, 
Régulo Arredondo Angulo, núm. 191, 
Julián Maestro Tomé, núm. 203 y Vic
toriano Hernando Saiz, núm. 205, co
mo comprendidos en el arl. 92 de la 
ley de reclutamiento vigente.

Merindad de Monlija.—1882.—Hi
lario Mazon Regulez, núm. 7: habiendo 
ingresado en la Caja de recluta de 
Cuenca, la Corporación acuerda que 
se participe dicho ingreso al Jefe de 
la Caja de recluta y ai Alcalde del dis
trito, dándose de baja al núm. 23 del 
mismo reemplazo Mamerto Ibañez ür- 
baneja.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Vi
cepresidente de la Comisión provincial 
de Madrid participando que Juan López 
Relloso, núm. 4 del actual reemplazo 
por el cupo déla Merindad de Monlija, 
ha presentado ante aquella corpora
ción la carta de pago justificativa de 
su redención del servicio activo, la 
Comisión acuerda contestar haciendo 
presente la necesidad de que el inte
resado remita á la misma la expresada 
carta de pago á fin de que surta los 
efectos legales.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Julián de la Llera Gi
ménez, Felix Jalón Herrera, Bernabé 
López Caballero, Juan Cuñado y Del
gado, Rafael de Muro y Telle, Angel 
Ortega Arnaiz , Eduardo Villafria é 
Igea, Fermín María Orne Antón, Ani
ceto Bárcena Gredilla, Juan de la Fuen
te Sánchez, Francisco Quintana Saiz, y 
Julián Alegre y Nieto, números 5, 7, 
9, 12, 49, 64, 66, 98, 99, 104, 
106 y 112 respectivamente por el cupo 
de Burgos, y Julián Ojas Hernando, 
núm. 8 por el de Ibeas de Juarros, to
dos del reemplazo de este año, la Co
misión acuerda que se expidan á favor 
de los mismos los correspondientes 
certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la larde.

Burgos 27 de Marzo de 1882,—El 
Vicepresidente, Hilarión Real.=El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria del 
dia 27 de Mario de 1882.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Hilarión 
Real y asistencia de los Sres. Berdugo, 
González Marrón, y Casaviella, se dió 
cuenta del expediente promovido por 
I). Pedro García Martínez, Alcalde 
que fué de Carcedo de Bureba, remitido 
á informe por el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, sobre requerimiento 
de inhibición á la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este distrito en la 
causa que sigue contra dicho Pedro por 
detención de varios individuos; y

Resultando que promovida dicha 
competencia por el Sr. Gobernador, la 
Sala requerida ha dictado auto en 14 
del corriente, eu el cual, de conformi
dad con el Ministerio fiscal, se declara 
competente para seguir conociendo de 
la causa referida.

Considerando que el fundamento ¡ 
alegado por el Tribunal requerido no 
destruye en manera alguna los que el 
Sr. Gobernador tuvo presentes al acor
dar el requerimiento de inhibición, la 
Comisión, reproduciendo integramente 
cuantas consideraciones y citas legales 
adujo en sus acuerdos de 14 de Agosto 
y 4 de Octubre de 1880, y 23 de No
viembre de 1881, acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que á 
su juicio procede insistir en sostener la 
competencia indicada.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve de la mañana.

Burgos 27 de Marzo de 1882.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=EI 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión con los Diputados residen

tes en la Capital el dia 27 de Marzo 
de 1882.

Abierta á las nueve de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. Alejan
dro Berdugo y asistencia de los Sres. I 
San Millan D. Mauricio, Pujana, Ebro, 
Angulo, Aparicio, Beltran, Bartolomé, 
Casaviella, Villalain, y González Mar- 
ron, diose lectura del acta de la ante- 
rior de 23 del actual y quedó apro- 
bada.

Diose cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador trascribiendo otra 
de igual autoridad de la provincia de 
Segovia en que participa que la Co
misión de aquella provincia ha nom
brado al Diputado provincial D. Felix 
Arranz Mantilla para que en unión de 
un perito agrícola asista al acto, que 
debe tener lugar el dia 31 de este mes, 
de deslinde jurisdiccional entre los 
pueblos de Aldehorno en aquella pro
vincia y Moradillo de Roa pertenecien
te á esta, y se acordó designar para 
que asistan al mismo acto con el fio 
de procurar la avenencia entre ambos 
Ayuntamientos á nombre de la provin
cia de Burgos al Diputado D. Solero 
Bartolomé y al perito D. Manuel Ca
sero.

De conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente Sr. Aparicio, se 
acordó conceder el socorro de 30 rs. 
mensuales por término de 7 meses á 
contar desde l.° de Diciembre último á 
Micaela Malilla vecina de Monasterio 
de Rodilla, Felisa Temiño residente en 
Arcos, Gregoria Vicario de Prádanos 
de Bureba, Manuel Hernando de Arauzo 
de Torre, Timoteo Acha García de 
Pradoluengo, Gabino Rodríguez de Oña, 
Angel Cueva de Cornudilla, Valeriano 
García, Calixto Arroyo y Eusebio Gar
cía Rodríguez de Pradoluengo, Antonio 
Saiz Espinosa, Fermín Hernando y 
Petra Antón de Burgos.

Asimismo acordó conceder igual so
corro á Crisanto Pinedo vecino de la 
Puebla de Arganzon, y Angel Peña de 
Briviesca, para que por término de 7 
meses puedan atender á la lactancia 
de uno de sus hijos gemelos.

De igual conformidad se acordó con

ceder el socorro de 30 rs. mensuales 
por término de seis meses á contar 
desde 1,° de Enero último á María Na
varro vecina de Santo Domingo de Si
los, Gregorio Gómez de Busto de Bu
reba, Benita Esteban domiciliada en 
Tuvilla del Agua, Rufino García vecino 
de Villarmentero, Nicomedes Saiz Gar
cía de Barbadillo del Pez, Valeriano 
Huidobro Perez de Quinlanilla Sobre
sierra, José Arnaiz de Solas de Bureba, 
Francisco Llórente de la Cueva de Roa, 
Demetrio San Juan de Villaescusa la 
Sombría, Bartolomé de Solas, y Eugenio 
Madrigal de Burgos, Isaac Carrascal 
Osuna é Isidoro Crespo de Aguillo 
(Condado de Treviño) y Felipe Reoyo 
de los Ausines.

Igualmente se acordó conceder el 
mismo socorro por el término de 5 
meses á contar desde 1de Febrero 
último á Juan Juez y Puente vecino 
de Palazuelos de la Sierra, Esléban 
Alonso de Santa Cruz del Tozo, Ger
vasio Martínez de la Parte de Bureba, 
Cecilio Peña de Barbadillo del Mercado, 
León Bueno de Mecerreyes, Pablo Ga
llo de Ahilanes, Pedro Nuñez Soto de 
Prádanos de Bureba, Nicomedes Her
nán de Peñaranda de Duero, Eugenio 
Camarero de Tolbaños de Arriba, y 
Pedro de Campo Cuesta que lo es de 
Briviesca, concediendo la próroga de 
igual socorro por 5 meses desde l.° 
de Julio último á Victoriano Marcos 
Ibañez de Palacios de la Sierra.

De la misma conformidad se acordó 
concederá Epifanio Rojo vecino de Las 
Rebolledas, Pedro Zayas de Peñaran
da de Duero, Santos de Pablo Martínez 
de Pradoluengo, Cirilo Marín y Poli- 
carpo González vecinos de Burgos, el 
socorro de 50 reales mensuales por 
término de cuatro meses, á contar 
desde 1.” del actual, para atender á la 
lactancia de sus respectivos hijos, y por 
el mismo término é igual socorro á Se
bastian Barrio, vecino de Lodoso, para 
sus hijos gemelos.

Igualmente acordó desestimar las 
instancias de Eustasio Martínez vecino 
de Burgos, Eugenio González y Tiburcio 
Villamayor vecinos de Castresana, dis
trito de Junta de Oleo, Gertrudis Fer
nandez de Los Tremellos, y de Manuel 
Cuesta de Revíllagodos, en solicitud de 
socorro do lactancia para sus hijos.

Igualmente se acordó conceder el 
socorro de lactancia de 50 reales men
suales por cinco meses desde l.° de 
Febrero último á Andrés del Prado 
y Angel Gómez Casado, vecinos de 
Burgos.

De la misma conformidad se acordó 
admitir en el Hospicio provincial, á 
calidad de ingresar cuando por turno 
les corresponda, á Isidoro Santa María, 
vecino de esta Capital, Quintín Tur
neóles, de Quintanapalla, Jacinto Pe
rez, de Villangomez, Maria Arlanza, de 
estado soltera, domiciliada en Villa- 
fuertes, y á Vicente Garrido, vecino de 
San Mamés de Burgos.

Igualmente se acordó admitir desde 
luego en el Hospicio provincial á un 
niño de 5 meses de edad, hijo de Boni
facio González, viudo, vecino de La 

Nuez de Arriba, á calidad de que vuel
va á encargarse de él su citado padre 
tan pronto como pase la edad de la 
lactancia.

Asimismo se acordó admitir desde 
luego en dicho Establecimiento á Juan 
Colina, vecino de Atapuerca, y á An
tonio Gómez, que lo es de Angulo, en 
el Valle de Mena.

De la misma conformidad se acordó 
la admisión de la niña Micaela Arnaiz, 
huérfana de padre y madre, residente 
en Villanueva Rioubieroa, así como 
también de la joven huérfana de padre 
y madre Saturnina Villanueva, resi
dente en el Condado de Treviño, y de 
Vicenta Santa María, de 5 años de 
edad, que se encuentra en Caslil de 
Peones recogida por el Alcalde del 
mismo pueblo.

Igualmente se acordó admitir en el 
Hospicio á la niña huérfana Feliciana 
Diez, de 10 años de edad, residente en 
Sargentos de la Lora, y á Eugenia Ve- 
lasco, huérfana también é incapacitada 
para poder atender á su subsistencia, 
debiendo hacerse cargo la Dirección 
del Hospicio provincial de cobrar la 
renta que dicha huérfana percibe por 
una casa que posee en Quinlanilla Mo- 
rocisla, donde reside.

De igual conformidad se acordó ad
mitir en el Hospicio provincial al niño 
José Perez Ramos, huérfano de padres, 
residente en Miranda de Ebro, y Anto
nia Bárcena, domiciliada en Escobados 
de Arriba, distrito de Merindad de 
Valdivielso, huérfana é imposibilitada 
para poder atender á su subsistencia.

Asimismo se acuerda admitir en 
el Hospicio provincial á Domingo 
Mendoza Valle, vecino de esta ciudad, 
á calidad de tener ingreso cuando haya 
vacante, en atención á que promete de
jar á favor del establecimiento 50 cén
timos de peseta de los 75 que percibe 
de retiro.

Igualmente se acordó desestimar la 
instancia de Eulogia Lastra Gómez, 
viuda, vecina de Quintanas de Valde- 
lucio, en solicitud de que se admita en 
el Hospicio á una niña que dió á luz su 
hija Genara de padre desconocido, con
cediéndola el socorro de 50 reales 
mensuales para que por término de 5 
meses á contar desde l.°de Febrero 
último pueda atender á la lactancia de 
la expresada niña.

De igual conformidad se acordó la 
admisión en el Hospicio provincial del 
niño Serafín Navas, hijo natural de Do
lores Navas, ya difunta, cuyo niño se 
encuentra en poder de Hilaria García, 
domiciliada en el pueblo de Dehesa en 
la Merindad de Monlija; y en aten
ción á que dicha Eusebia se halla lac
tando al expresado niño, se acordó que 
continúe como madre nutricia del mis
mo con la gratificación correspon
diente.

Se acordó admitir en dicho estable
cimiento á Catalina Castro Mena, viu
da, vecina de Barrios de Colina, á ca
lidad de tener ingreso cuando la cor
responda por turno.

Igualmente se acuerda desestimar la 
instancia de Santiago Serna, viudo, ve-



ciño de Rezmondo, en solicitud de que 
su hija Victoria sea admitida en el Hos
picio provincial; desestimando igual
mente la pretensión de Santos Pinilla 
Ontaflon, residente en esta ciudad, so
licitando tener ingreso en el Hospicio 
provincial en atención á que esta tiene 
padres que puedan cuidar de su sub
sistencia.

Asimismo se acordó desestimar la 
instancia de Vicenta Alonso, domici
liada y natural del pueblo de Ventosa 
de la provincia de Palencia, en solici
tud de que sea admitido en el Hospicio 
provincial un niño que dió á luz de pa
dre desconocido en el pueblo de San- 
dobal de la Reina.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do las nueve y media de la noche.

Burgos 27 de Marzo de 1882.= 
El Vicepresidente accidental, Alejandro 
Berdugo.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Castrogeriz.

D. Juan Arias, Juez de primera ins
tancia de la villa de Castrogeriz y su 
partido.

Por el presente hago saber: que 
D. Timoteo Reinosa González, vecino 
de Castrillo Matajudios, ha entablado 
demanda para ser incluido en las listas 
del censo electoral de este distrito pa
ra Diputados á Cortes en concepto de 
contribuyente para el Tesoro, y en 
virtud de las condiciones generales 
que la ley exige, á cuyo efecto me ha
llo instruyendo el oportuno expediente. !

Y en cumplimiento de la ley, expid 
el presente para que dentro del lérmi 
no de 20 dias, contados desde la inser 
cion de este edicto en el Boletín oficial 
puedan presentarse en oposición á di
cha demanda el elector ó electores que 
asi lo estimen conveniente.

Dado en Castrogeriz á 5 de Noviem
bre de 1882.=Juan Arias.=Por M. 
de S. Sria., Eustasio Escribano.

que serán satisfechas de fondos muni
cipales por trimestres, por la asisten
cia de familias pobres, transeuntes y 
demás de la competencia de la Junta 

j municipal, cuyas obligaciones se esti- 
1 pillarán al formalizar el contrato, pu- 
I diendo el agraciado contar con las
■ igualas á grano de 258 vecinos no
■ pobres de que se compone el distrito 
I próximamente, que recaudará anual- 
! mente en la época de recolección, de 
i su propia cuenta.

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
presentar sus solicitudes debidamente 
documentadas y acompañar la hoja de 
méritos y servicios al presidente de

. este Ayuntamiento en el plazo de 50 
¡ dias, contados desde el en que aparez- 
¡ ca inserto este anuncio en el Boletín 
i oficial de esta provincia, la de Segovia, 
. Soria, y Gacela de Madrid, previniendo 
I que la residencia ha de fijarla en esta 
- villa como cabeza de distrito.
i Coruña del Conde 28 de Octubre de 
i 1882.=EI Alcalde, Andrés Barbero.

í

Esta Agencia tiene montado un ser
vicio especial para la formación de las 
mismas, la cual puede dar conclui
das en el término de 48 horas hasta 
trece cuentas, que es el mayor número 
en que pueden hallarse en descubierto, 
en la seguridad de que encontrarán la 
indicada prontitud y economía. _ 7

Arriendo de pastos.

Para ganado lanar se arriendan los 
acreditados y abundantes pastos de la 
dehesa de Villandrando, que en Gordo- 
villa la Real pertenece á la lima. Sra. 
Vizcondesa de aquel nombre. Tiene 
holgados corrales y tenadas y buenas 
aguas de los contiguos ríos Arlanza y 
Arlanzon. Dista dicha finca un cuarto 
de legua de Quintana la Puente y su 
estación del ferro carril del Norte.

Los que deseen interesarse en el ar
riendo pueden acudir al administrador 
D. Victoriano Calvo, que habita en Pa
lencia, calle de San Juan, núm. 51.

Imprenta de la Diputación provincial.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Aranda de Duero.

D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en este Juzgado y por el vecino de 
esta villa D. Eduardo Soler Toribio en 
concepto de elector se ha promovido 
expediente solicitando la inclusión en 
las listas electorales para Diputados á 
Cortes de este distrito en la sección 8.’, 
situada en Milagros, por reunir las 
condiciones establecidas en los artículos 
15 y siguientes de la ley vigente, de 
D. Antonio Saiz Guijarro, Ciríaco Malei 
Martínez, Cecilio Valderrama Gómez, 
Doroteo Sanz Mateo, Demetrio Gonzá
lez y González, Florencio Pascual Gil 
Félix Moral Valderrama, Fausto Moral 
Valderrama, Félix Sanz Cenon, Ger
vasio Díaz García, Juan Pascual Gil, 
Juan Miguel González, Liborio Sanz 
Martínez, Lázaro Pascual Gil, León 
Encinas Alonso, Martin García Díaz, 
Mariano Soria García, Romualdo Ro
zas Alonso, Simón Díaz García y 
Santiago Abad de Diego, vecinos de 
Fuentelcesped; en cuyos autos, y con
forme á lo dispuesto en los artículos 
27 y 28 de la referida ley Electoral, 
he acordado publicar la pretensión por 
medio de los correspondientes edictos, 
para que dentro del término de veinte 
dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, puedan 
oponerse las personas que con arreglo 
á dicha ley estén en aptitud para ha
cerlo.

Dado en Aranda de Duero á 51 de 
Octubre de 1882.=Emilio Fernandez 
Carranza.= por mandado de S. Sría 
León Diez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Roa.

D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Roa y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: que en este mi Juzgado y por 
D. Manuel Izquierdo Gaona, Procura
dor del mismo y vecino de esta villa, 
se ha promovido expediente solicitando 
su inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Corles de esle dis
trito, por reunir las condiciones esta
blecidas en los artículos 15 y siguien
tes de la ley vigente, en cuyos autos y 
de conformidad á lo preceptuado en 
los artículos 27 y 28 de referida ley 
electoral, he acordado publicar los 
correspondientes edictos, para que 
dentro del término de 20 dias contados 
desde el en que tenga lugar la inser
ción del presente en el Boleiin oficial 
de la provincia se presenten en oposi
ción las personas que con arreglo á 
mencionada ley puedan verificarlo.

Dado en Roa á 2 de Noviembre de 
1882. = Alejandro Martin. = Por su 
mandado, Eleuterio Arreóles.

Anuncies oficiales.

Alcaldía de Coruña del Conde.

Debiendo quedar vacante á contar 
desde I.» de Enero de 1885 la plaza 
de profesor de Medicina y Cirujía titu
lar de esta villa y anejos de Arandilla 
y Arauzo de Torre, distantes entre sí 
como. 5 kilómetros en dirección Oeste y 
Norte respectivamente, de buen camino, 
seanuncia con la dotación anual de 175 
pesetas y 20 mas por alquiler de casa

Anuncios particulares.

Molinos en arriendo.

El dia 10 de Noviembre próximo á 
las doce de la mañana se arrendarán 
dos molinos harineros silosLerma, 
cuyos pliegos de condiciones y demás 
pueden los á quienes interese ver en 
aquella villa, los que facilitará su 
dueño D. Juan Gutiérrez Rozas.

FRANCISCO DEL PRADO,

Huerto del Rey, núm. 4.

Esta acreditada Agencia ha trasla
dado su domicilio á Huerto del Rey, 
núm. 4, y al tener el gusto de ofrecer 
á los pueblos y particulares que le han 
honrado son su confianza su nueva ha
bitación, manifiesta que, como siempre 
se encarga de todos los asuntos que sé 
le confien, con la actividad, economía 
y prontitud que le han merecido notorio 
crédito para cuantas operaciones ha 
tenido que realizar en pro de los inte
reses generales. j ,.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 

DE D. LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ.

Huerto del Rey, núm. 16, 2.°

A los Ayuntamientos.
Según circular publicada por el 

limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en el Boletín número 151, fia 
nombrado y continuará nombrando 
i degados de su Autoridad para la for 
macion de cuentas municipales.
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Se compran dos oficios de 
Procuradores.

En la calle de Vitoria, 16, 2.° 
izquierda, Burgos, darán razón.

1-5

No mas niebla ni tizón en los trigos.

En la Farmacia y Droguería de 
Barnocanal se sigue expendiendo como 
en años anteriores el sulfato de cobre 
ó Piedra lipiz, que tan buenos resul
tados viene dando en la agricultura 
Para evitar la niebla ó tizón en los 
granos, en paquetes de media, una y 
dos libras con su instrucción. 9_ jg

Relojes de Torre.
Grande rebaja en los precios en 

venta, cambios, reformas y compostu
ras; de cuerda diaria desde 500 á 700 
pesetas; semanal desde 500 á 800 
pesetas, lodo á plazos y con garantía- 
dirigirse á P. Arbués de Mata, eé 
Qumtanaortuño. 9 -

RELOJERÍA de carranza, 

Calle del Cid, núm. 4. 

burgos.

Abundante surtido de relojes de to- 
todas clases y precios. Cajas para los 
mismos.

Cuatro años de garantía. 6- 50


